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CGIEEG/241/2018 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el dieciocho de mayo de dos mil 

dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio 

de apoyo y colaboración con el Instituto Nacional Electoral y el Colegio de 

Notarios del Estado de Guanajuato. 

 

ANTECEDENTES:  

 

Reglas específicas para la  

delegación de la función de oficialía electoral 

I. En la sesión extraordinaria efectuada el trece de octubre de dos mil catorce, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 

acuerdo CG/077/2014, sobre las reglas específicas para la delegación de la 

función de oficialía electoral del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 

Electoral, a los delegados distritales o municipales y a otros servidores públicos 

del propio Instituto. 

 

Plan Integral y el Calendario  

del Proceso Electoral Local 2017-2018 

II. En la sesión extraordinaria del seis de julio de dos mil diecisiete, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el acuerdo 

CGIEEG/032/2017, mediante el cual se aprobó el Plan Integral y el Calendario 

del Proceso Electoral Local 2017-2018, en que se estableció que la jornada 

electoral tendrá lugar el día primero de julio de dos mil dieciocho. 

 

Acuerdo sobre ajustes  

de plazos del proceso electoral 

III. Mediante acuerdo número CGIEEG/045/2017, aprobado en la sesión 

extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 154, segunda 

parte, del trece de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato ajustó diversos plazos y modificó el 

Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse 
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en el estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017 

emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se 

aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 

conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo 

ciudadano, así como para establecer las fechas para aprobación del registro de 

candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los procesos 

electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 

 

Conforme a dicho acuerdo, los periodos de campaña para los cargos 

correspondientes a gubernatura, integrantes de ayuntamientos y diputaciones 

locales, son los siguientes: 

 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Gubernatura 30 de marzo de 

2018 

27 de junio de 2018 

Ayuntamientos 29 de abril de 2018 27 de junio de 2018 

Diputaciones  14 de mayo de 

2018 

27 de junio de 2018 

 

Modificación a las reglas específicas  

para la delegación de la función de oficialía electoral 

IV. En la sesión extraordinaria efectuada el ocho de septiembre de dos mil 

diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el acuerdo CGIEEG/048/2017, mediante el cual se modifican las reglas 

específicas para la delegación de la función de oficialía electoral del Secretario 

Ejecutivo de este Instituto. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Fundamento constitucional 

para la organización de elecciones 

1. De conformidad con el artículo 31 párrafo segundo de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 

función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 

por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 

 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. El artículo 77 párrafos primero y segundo de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 

Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, señala que será 

profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

Asimismo, estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

3. El artículo 81 de la ley comicial local señala que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

de carácter estatal. 

 

Atribución del Consejo General  

para aprobar la celebración de convenios 

4. El artículo 92 fracción XXII de la ley electoral estatal establece que es 

atribución del Consejo General aprobar la celebración de convenios con 

autoridades federales, estatales y municipales para el mejor desarrollo del 

proceso electoral. 

 

Atribución del Presidente del  

Consejo General para suscribir convenios 

5. El artículo 93 fracción VI de la legislación electoral local, dispone que es 

atribución del Presidente del Consejo General de este Instituto, suscribir los 

convenios que el Consejo General apruebe celebrar con autoridades federales, 

estatales y municipales, así como establecer relaciones de colaboración con 

éstas. 

 

Función de oficialía electoral 

6. El artículo 78 fracción XVII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que corresponde al Instituto 
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Electoral del Estado de Guanajuato ejercer la función de oficialía electoral 

respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral. 

 

Colaboración del notariado 

7. El artículo 28 del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, establece que se podrá solicitar la colaboración del 

notariado, a fin de que, cuando les sea requerido, certifiquen documentos 

concernientes a la elección y ejerzan la fe pública respecto a actos o hechos 

ocurridos durante la jornada electoral, relacionados con la integración e 

instalación de mesas directivas de casillas y, en general, con el desarrollo de la 

votación, en términos de los artículos 99, párrafo primero, fracción III y 230 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Objeto del convenio de apoyo y colaboración 

8. El convenio que se pretende suscribir tiene por objeto establecer las bases 

generales de colaboración para las acciones de apoyo y colaboración relativas 

al ejercicio de la función de oficialía electoral a cargo del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato y el Instituto Nacional Electoral en el estado de 

Guanajuato, así como el auxilio del Colegio de Notarios del Estado de 

Guanajuato respecto a la fe de hechos o certificación de documentos en los 

procesos electorales federales y locales, así como la planeación y desarrollo de 

proyectos específicos que contribuyan a la formación de personal en la práctica 

y principios de la función de la fe pública y la asesoría técnica entre las partes. 

 

Aprobación para celebrar  

el convenio de apoyo y colaboración 

9. Este Consejo General considera que es pertinente celebrar el convenio de 

que se trata, por ser necesario para el auxilio de la función de oficialía electoral 

durante el desarrollo de la jornada comicial en los procesos electorales locales y 

federales, así como para establecer programas de capacitación y formación del 

personal del Instituto en la práctica y los principios de la función de fe pública.  

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 92, fracciones II y XXII, y 93, fracción VI, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 

somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato suscribir con el Instituto Nacional Electoral y el Colegio 

de Notarios del Estado de Guanajuato, el convenio de apoyo y colaboración que 

se contiene en el anexo único. 

 

SEGUNDO. Una vez que haya sido firmado el convenio referido, publíquense 

éste y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 



   

CONVENIO  DE APOYO Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IEEG”, REPRESENTADO 

POR EL LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ Y LA 

LICENCIADA BÁRBARA TERESA NAVARRO GARCÍA, CONSEJERO 

PRESIDENTE Y SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE; Y EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INE”, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO JAIME 

JUÁREZ JASSO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN GUANAJUATO; Y POR LA OTRA 

PARTE EL COLEGIO ESTATAL DE NOTARIOS DE GUANAJUATO, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL COLEGIO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JORGE HUMBERTO CARPIO MENDOZA 

EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL COLEGIO 

ESTATAL DE NOTARIOS DE GUANAJUATO; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, CONFORME A LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
 D E C L A R A C I O N E S  
 

I. DE “EL IEEG” 
 

I.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, párrafo segundo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
I.2. Que en términos del artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, “EL 
IEEG”, estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. De igual manera se señala que 
será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se estipula que “EL IEEG” es autoridad en la materia electoral, en los 

términos que establece la Constitución Federal, la Ley General, la Constitución 
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del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato.  
 
I.3. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección de “EL IEEG”, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal, de conformidad con el artículo 81 de la ley 
electoral local. 
 
I.4. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXII, de la Ley 
Electoral del Estado de Guanajuato, el Consejo General de “EL IEEG”, tiene 
como atribución la de aprobar la celebración de convenios con autoridades 
federales, estatales y municipales para el mejor desarrollo del proceso electoral. 

 
I.5. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 93, fracción VI, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y 
conforme al Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, aprobado en fecha *** de mayo de dos mil dieciocho, el Presidente 
de “EL IEEG” se encuentra facultado para celebrar el presente convenio.  
 
I.6. Que en términos del artículo 98, fracciones IV y VII, el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato tiene la facultad, entre otras, de auxiliar 
al Consejero Presidente en el ejercicio de sus atribuciones; y firmar junto con él, 
todos los convenios, acuerdos y resoluciones que emitan.  
 
I.7. Que de acuerdo a lo señalado en el mismo artículo 98 de la ley electoral en su 
fracción XV, corresponde al Secretario Ejecutivo de “EL IEEG” ejercer y atender 
oportunamente la función de la oficialía electoral por sí, o por conducto de la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral o de los delegados distritales o 
municipales, u otros servidores públicos de “EL IEEG” en los que delegue dicha 

función respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral. 
 
Asimismo, en ejercicio de la función de oficialía electoral, los servidores públicos de 
“EL IEEG” en los que se delegue dicha función, tendrán entre otras atribuciones,  

solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función electoral 
durante el desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales, de acuerdo a 
lo señalado por el artículo 99, fracción III de la ley electoral local. 
 
I.8. Que el artículo 230 de la ley electoral local establece que los notarios públicos 
en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender 
las solicitudes que les hagan las autoridades electorales, funcionarios de casilla, los 
ciudadanos y los representantes de los partidos políticos y candidatos 
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independientes, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la 
elección. 
 
I.9. Que el Reglamento de la oficialía electoral de “EL IEEG”, establece en el 
artículo 29 párrafos primero y tercero que “EL IEEG” establecerá los programas de 

capacitación y evaluaciones para garantizar que los servidores públicos que ejerzan 
la función de oficialía electoral cuenten con los conocimientos necesarios para el 
debido ejercicio de la función; asimismo el Secretario podrá proponer la celebración 
de convenios con los colegios de notarios del Estado, con el fin de capacitar a través 
de programas de formación al personal del Instituto en la práctica y los principios 
de la función de fe pública.  
 
I.10. Que para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal, 

señala como domicilio el ubicado en Carretera Guanajuato a Puentecillas, 
kilómetro 2+767, Colonia Puentecillas, Guanajuato, Gto., código postal 36263. 

 
II. DE “EL INE” 

 
II.1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, Base V, Apartado 

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30, inciso e) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, el cual tiene entre sus fines de garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga 
en los procesos electorales locales. 
 
II.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley de la 
materia, “EL INE” se regirá para su organización, funcionamiento y control, por 

las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se 
organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 
 
II.3. Que según lo dispone el artículo 33 de la Ley Comicial General, “EL INE” 

tiene su domicilio en la Ciudad de México y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional conforme a una estructura integrada por 32 delegaciones, una 
en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral 
federal. 
 
II.4. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 

artículo 61 establece que, en cada una de las entidades federativas, el Instituto 
contará con una delegación integrada por la Junta Local Ejecutiva y Juntas 
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Distritales Ejecutivas; el Vocal Ejecutivo y el Consejo Local o Consejo Distrital, 
según corresponda. 
 
II.5. Que el licenciado Jaime Juárez Jasso en su carácter de Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local Ejecutiva del “EL INE” en el Estado de Guanajuato, está facultado 

para suscribir el presente convenio, como se desprende del poder general 
amplísimo para pleitos y cobranzas, actos de administración y administración 
laboral que le fue otorgado mediante la escritura número 172138 ciento setenta 
y dos mil ciento treinta y ocho de fecha 17 diecisiete de junio de 2014 dos mil 
catorce, por el licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 
ciento cincuenta y uno del Distrito Federal.  
 
II.6. Que para los efectos de este convenio, señala como domicilio el ubicado en 

Calle de Acceso al Fraccionamiento Cúpulas, número 15, Fraccionamiento la 
Yerbabuena, Guanajuato, Gto. 

 
III. DE “EL COLEGIO” 

 
III.1. “EL COLEGIO” obtiene su personalidad jurídica y patrimonio propio, 

mediante el decreto número 294 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Guanajuato, decretado por la Quincuagésima novena Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y publicado en el Periódico Oficial 
número 134, tercera parte con fecha 22 de agosto del año 2006. 
 
III.2. Que de conformidad con el artículo 140 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Guanajuato, “EL COLEGIO” cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, se integra con los notarios en ejercicio del estado, y tiene por 
objeto constituirse como el órgano de representación y defensa de la función 
notarial y garantía ante la sociedad de un servicio notarial de calidad, eficaz, 
digno y responsable. Para este efecto ejercerá para el notariado ante las 
autoridades, las facultades de representación, organización, gestión y opinión 
que la Ley del Notariado le otorga. 
  
III.3. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 141 fracciones X y XV de la Ley 
del Notariado para el Estado de Guanajuato, “EL COLEGIO” tendrá, entre otras 

atribuciones, ofrecer capacitación y cursos de formación y especialidad a las 
personas que se relacionen con la función notarial, y celebrar convenios para el 
cumplimiento de su objeto.  
 
III.4. Que la Mesa Directiva del Colegio Estatal de Notarios es el órgano de 
dirección y representación del mismo, conformada entre otros miembros por un 
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Presidente y un Secretario, quienes de forma conjunta, firmarán la 
documentación de “EL COLEGIO”, en términos de lo señalado por los artículos 
22, fracción I y 24, fracción II de los Estatutos del Colegio Estatal de Notarios, 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, número 171, tercera 
parte, de 25 de octubre de 2013.  
 
III.5. Que su representante el Notario Público Jorge Humberto Carpio Mendoza, 

cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente convenio, 
en virtud de la Reunión Plenaria a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
149 de la Ley del Notariado, celebrada el día 15 de marzo del 2017, mediante la 
cual se formaliza el acto de toma protesta de la nueva mesa directiva de “EL 
COLEGIO”, de la cual es Presidente. 
 
III.6. Que tiene su domicilio  en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 
 
 C L Á U S U L A S: 
 

Objeto 
PRIMERA. Las partes convienen en que el objeto del presente instrumento consiste 

en establecer las bases generales para llevar a cabo las acciones de apoyo y 
colaboración relativas al ejercicio de la función de oficialía electoral a cargo de “EL 
IEEG” y de “EL INE” así como el auxilio de “EL COLEGIO”, respecto a la fe de 
hechos o certificación de documentos en los procesos electorales federales y 
locales, al igual que en la planeación y desarrollo de proyectos específicos que 
contribuyan a la formación del personal en la práctica y los principios de la función 
de la fe pública, y asesoría técnica entre “LAS PARTES”. 
 

Actividades 
SEGUNDA. Al amparo del presente instrumento “LAS PARTES” acuerdan 

desarrollar actividades en los siguientes ámbitos, que en forma enunciativa mas no 
limitativa se señalan: 
 

I. Desarrollar de común acuerdo la logística de actuación más adecuada 
para prestar el servicio notarial necesario durante el proceso electoral, y 
en particular el día de la jornada electoral, en razón de las solicitudes de 
que pudiera ser objeto “EL COLEGIO”; 
 

II. Establecer las acciones para que “EL COLEGIO” preste asesoría notarial 
para el ejercicio de la función de la oficialía electoral a cargo de “EL IEEG” 
y de “EL INE”; 
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III. Mantener pláticas con “EL COLEGIO” a fin de actualizar, mediante 

capacitaciones periódicas, a los servidores públicos de “EL IEEG” y “EL 
INE” que tendrán a su cargo la fe pública electoral; y 
 

IV. Cooperación mutua entre “LAS PARTES” mediante la formulación, 
aplicación y desarrollo de programas conjuntos que permitan la 
asesoría técnica respecto a nuevas disposiciones tanto en materia 
político-electoral como en al ámbito notarial. 

 
Gratuidad 

TERCERA. “EL COLEGIO” reconoce que el día de la jornada electoral, sus 
servicios serán gratuitos, respecto de aquellas actuaciones para dar fe de hechos 
o certificar documentos concernientes a la elección, en atención a lo dispuesto en 
los artículos 302 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
230 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. Para estos efectos, “EL COLEGIO” publicará en el periódico de mayor 

circulación en el estado de Guanajuato, cinco días antes del día de la elección, los 
nombres de sus miembros y domicilios de sus oficinas.  
 
Adicionalmente, durante el proceso electoral solamente “EL IEEG” y “EL INE” 
podrán solicitar el apoyo de “EL COLEGIO”, para certificar algún acto, hecho o 
documento relacionado exclusivamente con las atribuciones propias de “EL IEEG” 
y “EL INE”, los cuales serán de igual forma, gratuitos. 
 

Publicidad 
CUARTA. “EL COLEGIO” proporcionará con suficiente anticipación a “EL 
IEEG” y a “EL INE” el listado de los notarios públicos que actuarán en apoyo a 
las solicitudes formuladas, durante el proceso electoral y la jornada electoral, 
respectivamente, a efecto de que ambos institutos electorales publiquen en sus 
páginas oficiales de Internet o redes sociales la información correspondiente. 
Además: 
 

1. “EL COLEGIO” entregará a “EL INE” y a “EL IEEG”, con al menos tres 
días de anticipación al día de la jornada electoral, la distribución e 
información relativa a los ámbitos de competencia territorial de los notarios 
públicos, mediante delegaciones por municipio, distritos o partidos judiciales. 
 

2.  “EL IEEG” y “EL INE” proporcionarán a “EL COLEGIO”, al menos tres 

días antes del día de la jornada, el directorio de los servidores públicos en 
quiénes se ha delegado la función de oficialía electoral, así como su ámbito 
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de competencia, a efecto de que los notarios puedan identificar quienes 
están acreditados por parte de las autoridades electorales, para solicitar, 
cuando así lo amerite, los servicios notariales en auxilio de la oficialía 
electoral. 

 
Solicitud de servicios 

QUINTA. “EL COLEGIO” se compromete a atender con imparcialidad y 

oportunidad, por conducto de los notarios de la entidad, los requerimientos de los 
servicios notariales formulados por las autoridades electorales, los funcionarios de 
casilla, los ciudadanos, candidatos, candidatos independientes y los representantes 
de los partidos políticos, durante el proceso electoral y el día de la jornada electoral, 
en su caso, de conformidad con lo estipulado en el presente instrumento.  
 
“LAS PARTES” convienen en que la solicitud de los servicios notariales, deberá 
hacerse, preferentemente, conforme a lo siguiente: 
 

1. Durante el proceso electoral. Cuando la carga de trabajo de la Oficialía 

Electoral impida la atención oportuna de las peticiones o se actualicen otras 
circunstancias que lo justifiquen, el Secretario Ejecutivo, vocales o los 
secretarios de los consejos de “EL IEEG”, así como los vocales secretarios 
de “EL INE” podrán remitirla a los notarios públicos que “EL COLEGIO” 

haya determinado previamente, para que colaboren en la prestación de 
estos servicios.  En este supuesto, los servicios notariales serán gratuitos. 
 
Se entenderá por carga de trabajo excesiva el hecho fehaciente del que se 
desprenda que, por el cúmulo de solicitudes en un Distrito, Junta Local o 
Unidad de Oficialía Electoral, no puedan ser atendidas dentro de las 72 
horas a que se refiere el artículo 30 del Reglamento de Oficialía Electoral del 
Instituto Nacional Electoral, o bien, de las 48 horas a que se refiere el artículo 
23 del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, respectivamente. 
 

2. Un día antes de la jornada electoral. “EL COLEGIO”, “EL INE” y “EL 
IEEG”, determinarán de común acuerdo, la logística de actuación más 
adecuada para la atención de solicitudes de servicios notariales, 
considerando la ubicación geográfica, seguridad, estado de salud o edad de 
los notarios, de forma que sea posible atender oportunamente las peticiones, 
sin que ello implique la contravención a lo dispuesto en el artículo 29, fracción 
I, inciso c), de la Ley del Notariado para el Estado de Guanajuato.  
 
La logística se determinará a través de los responsables operativos que se 
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señalan en la cláusula séptima del presente instrumento. 
 

3. El día de la jornada electoral. Cuando el servicio sea solicitado por las 

autoridades electorales o los funcionarios de casilla, la solicitud podrá 
hacerse vía telefónica (o vía correo electrónico), en el entendido de que en 
su oportunidad el solicitante deberá identificarse con documento oficial que 
acredite el carácter que ostenta. En los demás casos, la solicitud será 
valorada por el notario público que corresponda, procurando que sea 
presentada personalmente en la notaría. 
 
“EL COLEGIO” proporcionará a “EL IEEG” y “EL INE”, la información 

necesaria para dar seguimiento a lo acordado en el párrafo anterior. 
 
En caso de que, con motivo de la solicitud de servicios notariales concurran 
2 notarios a dar fe de los mismos actos o hechos a constatar, el segundo 
deberá abstenerse de la realización de dicha diligencia.  
 
“EL COLEGIO” conviene que los servicios notariales señalados en el 
presente apartado serán gratuitos. 
 
“EL COLEGIO” podrá solicitar a “EL IEEG” y “EL INE”, realizar las 

gestiones necesarias para garantizar la seguridad de los notarios que lleven 
a cabo la certificación de actos, hechos o documentos, con motivo de la 
solicitud del servicio notarial. 
 

Actividades conjuntas 
SEXTA. El desarrollo de las actividades conjuntas de colaboración respecto a los 

programas de actualización o asesorías técnicas, se realizarán mediante la 
celebración y ejecución de convenios específicos que se integrarán como anexos 
al presente instrumento, que establecerán el objeto de la actividad a desarrollar, así 
como los derechos y obligaciones adicionales que cada parte asume para tal efecto. 
 

Responsables operativos 
SÉPTIMA. “LAS PARTES” establecen que para la debida ejecución de este 
Convenio y el adecuado desarrollo de las actividades a que el mismo se refiere, 
sean designados como Responsables Operativos a los representantes que se 
precisan a continuación: 
 
Por “EL IEEG”: El o la titular de la Oficialía Electoral. 
Por “EL INE”: El o la Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva. 
Por “EL COLEGIO”: El Secretario del Colegio Estatal de Notarios de Guanajuato.  
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Las actividades de los Responsables Operativos serán las siguientes: 
 

I. Proponer y apoyar las acciones a ejecutar con el fin de dar cumplimiento al 
objeto del presente convenio. 
 

II. Detectar y proponer las necesidades de formación, capacitación y 
actualización del personal de los institutos electorales que ejerzan la fe 
pública como función de la oficialía electoral. 
 

III. Proponer temas en materia político-electoral que puedan ser de interés para 
los notarios públicos. 
 

IV. Coordinar la realización de las actividades señaladas en el instrumento legal, 
dar seguimiento, evaluar e informar de los resultados a cada una de “LAS 
PARTES” que represente. 

 

Relación laboral 
OCTAVA. Las partes convienen que los profesionistas de cada una de ellas que 

participen en el desarrollo de las actividades derivadas del presente instrumento, o 
de los convenios específicos que en su caso celebren, se entenderán 
exclusivamente relacionados con la parte que los emplea, por lo que cada una de 
“LAS PARTES” asumirá su responsabilidad al respecto, y en ningún caso se 

considerará a la otra como patrón solidario o sustituto, consecuentemente no 
tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedarán liberadas 
de cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y 
seguridad social. 
 

Confidencialidad 
NOVENA. “LAS PARTES” convienen mantener reserva respecto de la información 
que tenga el carácter de acceso restringido, confidencial o reservado, en los 
términos de la normatividad respectiva. 
 

Vigencia 
DÉCIMA. La vigencia del presente instrumento será indefinida. Los convenios o 

programas específicos que se suscriban al amparo de este instrumento tendrán la 
vigencia que en cada uno de ellos se consigne.  
 

Terminación 
DÉCIMA PRIMERA. El presente instrumento y sus convenios específicos podrán 
darse por terminados anticipadamente por cualquiera de “LAS PARTES” mediante 
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aviso por escrito que cualquiera de ellas notifique a su contraparte con treinta días 
naturales de anticipación, sin responsabilidad para ambos. En caso de causa grave 
e insuperable, el convenio dejará de surtir sus efectos en el momento en que sea 
comunicada a la contraparte. 
  

Modificaciones 
DÉCIMA SEGUNDA. El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por 
voluntad de “LAS PARTES”, quienes se obligan a cumplir tales modificaciones a 
partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de que éstas tendrán como 
única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto.  

 

Interpretación y cumplimiento 
DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que el presente instrumento 

es producto de la buena fe, por lo que toda controversia e interpretación que se 
derive del mismo respecto a su operación, formalización y cumplimiento, será 
resuelto de común acuerdo.  

 
Leído que fue el presente instrumento, y enteradas las partes de su contenido y 
alcance, lo suscriben por triplicado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato al día 
veintidós de mayo del año dos mil dieciocho.  
 

 
POR “EL IEEG” 

 
 
 
 

LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE  
GUZMÁN YÁÑEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 

  
 
 
 

LICENCIADA BÁRBARA TERESA 
NAVARRO GARCÍA 

SECRETARIA EJECUTIVA 
 

 
 

POR “EL INE” 
 
 
 
 

LICENCIADO JAIME JUÁREZ JASSO 

VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL  
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POR “EL COLEGIO” 
 

 
 
 
 

LICENCIADO JORGE HUMBERTO CARPIO 
MENDOZA 

PRESIDENTE DEL COLEGIO ESTATAL DE 
NOTARIOS DE GUANAJUATO 

 
 
 
 
 

LICENCIADO BASILIO JUSTO ROJAS 
AQUINO 

SECRETARIO DEL COLEGIO ESTATAL 
DE NOTARIOS DE GUANAJUATO 

 
 

 
La presente foja de firmas corresponde al Convenio de apoyo y colaboración suscrito entre el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el Instituto Nacional Electoral y el Colegio Estatal de Notarios de Guanajuato en 11 fojas, de fecha veintidós de 

mayo del año dos mil dieciocho. 
 


